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ESTADO No. 028 
 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de 
Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA – (PARCU), siendo las 
8:00 a.m., de hoy 24 de abril de 2015. 
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR   FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

 
AUTO 

 
JBP-11301 

 
PABLO EMILIO 

BETANCURT MESA, 
EDILBERTO BETANCURT 

M. 

 
2 

 
21-04-2015 

 
0489 

 
ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los titulares del Contrato de Concesión N°JBP-11301, para 
que se sirvan allegar el informe geológico en donde se demuestre la existencia del mineral, 
ubicación columna estratigráfica entre otros aspectos acompañado con su respectivo plano, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 61 y 62 de la ley 685 de 2001 y lo concluido mediante 
concepto técnico N°PARCU-0046 de fecha 31 de Enero de 2014, para lo cual se le concede el 
término de dos (2) meses contados a partir de la notificación de este acto administrativo, 
conforme a los artículos 12 y 13 del decreto 01 de 1984 (C.C.A) 
 
PARÁGRAFO 1º: Se informa a los concesionarios, que vencido el plazo de los dos (2) meses sin 
la presentación de los requisitos se decretará el desistimiento y el archivo de la solicitud, 
bajo lo dispuesto por el artículo 13 del decreto 01 de 1984 (C.C.A) 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser de trámite. 

 
AUTO 

 
LJQ-09341 

 
FLORENTINO PARADA, 

CARMEN ALICIA 
PARADA, JUSTO HELI 

PARADA, NUMAEL 

 
2 

 
22-04-2015 

 
0490 

 
ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los titulares del Contrato de Concesión N°LJQ-09341, para 
que se sirvan allegar el documento en el que consten las labores exploratorias que se 
adelantaron y en donde se evidencie la presencia del mineral o minerales a adicionar en el 
citado contrato, conforme a lo dispuesto por el artículo 61 y 62 de la ley 685 de 2001 y lo 
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PARADA JAIME Y JORGE 
ALIRIO PARADA 

enunciado en la parte motiva del presente proveído, para lo cual se le concede el término de 
dos (2) meses contados a partir de la notificación de este acto administrativo, conforme a los 
artículos 12 y 13 del decreto 01 de 1984 (C.C.A) 
 
PARÁGRAFO 1º: Se informa a los concesionarios, que vencido el plazo de los dos (2) meses sin 
la presentación de los requisitos se decretará el desistimiento y el archivo de la solicitud, 
bajo lo dispuesto por el artículo 13 del decreto 01 de 1984 (C.C.A) 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser de trámite. 

 
AUTO 

 
386 

 
HERNAN OLARTE 

VILLATE 

 
2 

 
22-04-2015 

 
0491 

 
ARTICULO PRIMERO: Conceder al beneficiario de la Licencia de Explotación Nº 386, la prorroga 
solicita en fecha 12 de febrero de 2015, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el AUTO 
PARCU-2033 del día de diciembre de 2014.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Informar al beneficiario  de la Licencia de Explotación Nº 386, que no se 
considera procedente resolver respecto de la segunda solicitud de prórroga de fecha 12 de 
marzo de 2015, por lo expuesto en la parte motiva.  
 
ARTICULO TERCERO.- Reconocer personería jurídica a la Abogada ZULMAN SERRANO 
TORRADO, conforme al poder otorgado bajo la disposición del artículo 74 del Código General 
del Proceso.   
 
ARTICULO CUARTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

 
AUTO 

 
GCB-14Z2 

 
NAUDIN DE JESUS 

HIGUITA VALENCIA Y 
YON JAIRO GUTIERREZ 

GAFARO 

 
3 

 
22-04-2015 

 
0492 

 
ARTÍCULO PRIMERO: INFORMAR,  a los titulares del contrato de concesión No. GCB-14Z2, que 
no es viable aprobar el   PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS, tal y como lo recomienda el 
concepto técnico PARCU-177 del 21 de abril de 2015.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- Requerir BAJO APREMIO DE MULTA,  a los titulares del contrato de 
concesión No. GCB-14Z2, EL PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS, conforme a lo expuesto por 
la parte motiva de este acto y  bajo recomendación del concepto técnico PARCU-177 del 21 de 
abril de 2015.  
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PARAGRAFO PRIMERO.-  Se concede un  término no mayor a treinta  (30) días contados  partir 
de la notificación de este acto, para que presente el PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 84 ciñéndose a los términos de Referencia adoptados 
por el Ministerio de Minas.  Vencido el término aquí concedido sin dar cumplimiento se 
procederá  con la sanción de multa de que trata el artículo 115 de la ley 685 de 2001.  
 
ARTICULO TERCERO.- CORRER TRASLADO, a los   titulares del contrato de concesión No. GCB-
14Z2, el concepto técnico PARCU-177 del 21 de abril de 2015, para su conocimiento.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

 
AUTO  

 
295-54 

 
COOVOLQUET LTDA. 

 
2 

 
22-04-2015 

 
0493 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONCEDER al titular de la licencia de explotación No. 295-54, una 
prorroga adicional de un (01) mes, contados a partir de la notificación del presente proveído, 
para dar cumplimento al auto No. PARCU -, 0293 del 18 de febrero del 2015, notificado por 
estado jurídico No. 015 de 19 de febrero del 2015, de conformidad con la expuesto en la parte 
motiva.  
 
ARTICULO SEGUNDO: INFORMAR al Representante legal de la licencia de explotación No. 295-
54, que vencido el término aquí concedido sin allegar la información técnica para evaluar la 
solicitud de prórroga, la autoridad minera procederá a declarar desistida y archivada la 
solicitud en mención.  
 
ARTICULO TERCERO.- INFORMAR al Representante legal de la licencia de explotación No. 295-
54, que una vez sea allegada la información requerida, posterior evaluación de la misma, se 
remitirá el expediente a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, para que  en atención a las competencias administrativas de conformidad con la 
Resolución No. 206 de fecha 22 de marzo de 2013, resuelvan de fondo.  
 
ARTICULO CUARTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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AUTO  

 
04-021-2001 
(HBWK-10) 

 
MARIA NINFA 

BUITRAGO GARCIA, 
JEAN CARLOS 

RODRIGUEZ, DIEGO 
ANDRES RODRIGUEZ Y 

OTROS 

 
1 

 
22-04-2015 

 
0494 

 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR un plazo improrrogable de TRES (03) meses a los titulares del 
contrato en virtud de Aporte N° No. 04-021-2001 (HBWK-10), para que cumplan con la 
obligación contractual de allegar las correcciones al Programa de Trabajos E Inversiones (PTI), 
las cuales fueron requeridas en el ARTÍCULO PRIMERO del auto PARCU-1860 de fecha 18 de 
Noviembre de 2014, so pena de continuar el procedimiento sancionatorio establecido en el 
artículo 287 de la ley 685 de 2001 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite. 

 
AUTO  

 
IDO-15341 

 
INGRID MAGRETTE 

CALVO GELVEZ 

 
2 

 
23-04-2015 

 
0497 

 
ARTÍCULO PRIMERO: NO APROBAR el Programa de Trabajos y Obras (P.T.O), tal y como lo 
recomienda el concepto técnico PARCU-0165 del 17 de abril de 2015. 
 
PARÁGRAFO 1: REQUERIR al titular del contrato de concesión N°IDO-15341, para que se sirva 
allegar las correcciones enunciadas en el concepto técnico N°PARCU-0165 de fecha 17 de abril 
de 2015; para lo cual se le concede un término de TREINTA (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente proveído. 
 
PARÁGRAFO 2: RECORDARLE al titular que la veracidad de la información presentada en el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO), es de exclusiva responsabilidad del titular minero y del 
profesional que lo firma 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CORRER TRASLADO al titular del contrato de concesión N°IDO-15341, 
del concepto técnico PARCU-0165 de fecha 17 de abril de 2015, proferido por el Punto de 
Atención Regional Cúcuta. 
 
ARTÍCULO TERCERO: RECORDARLE al titular del contrato de concesión N°IDO-15341 que debe 
inscribirse en el Registro Único de Comercializadores de Minerales RUCOM; medida de 
control que permite certificar la comercialización de los minerales en el territorio nacional y 
brindar mayor transparencia a la actividad minera. 
ARTÍCULO CUARTO: ACEPTAR Y APROBAR la Póliza Minero Ambiental N°49-43-101000124 
expedida por la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., con fecha de vigencia desde el 08 de 



 

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 
CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página 5 de 5 

         

   EST-VSC-PARCU-028 
 

24-04-2015 

 

abril de 2014 hasta el 08 de abril de 2016, con un monto asegurado por DOSCIENTOS MIL 
PESOS ($200.000) 
 
PARÁGRAFO: RECORDARLE al titilar del contrato de concesión de la referencia que una vez 
cuente con el Programa de Trabajos y Obras aprobado por la autoridad minera deberá 
reajustar inmediatamente la garantía a los nuevos parámetros contractuales. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

Se desfija hoy, 24 de abril de 2015, siendo las 5:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, por el término legal de un 
(1) día. 

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
 
 

ING. MARISA DEL SOCORRO FERNÁNDEZ BEDOYA 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 

 
Proyectó: XCM 


